RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003690 E. Nº 5081/13)
VISTO: el Oficio Nº 1615/13 de fecha 6 de setiembre de 2013 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto emergente de la contratación de la Cooperativa CACSOL para el gerenciamiento del Programa Jornales Solidarios 2013;

RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 02815/13 de fecha 16 de abril de 2013, el Intendente dispuso la instrumentación del Programa Jornales Solidarios 2013, disponiendo la realización de un llamado a ONG’s para gestionar dicho programa;

2) que efectuado el llamado, el Ordenador del Gasto adjudicó la contratación a la Cooperativa CACSOL desde el mes de junio y hasta octubre inclusive, por la suma de $ 100.000 mensuales, más IVA (ascendiendo el monto total del gasto a la suma de $ 8:469.300,31; 

3) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de julio de 2013, acordó observar el gasto  correspondiente, en virtud de considerar que: 
a) por el monto total de la contratación debió efectuarse conforme al art. 33 del TOCAF; 
b) no surge de las actuaciones remitidas que el procedimiento realizado haya tenido la debida publicidad, ni la propuesta presentada por la Cooperativa CACSOL; 
c) no se establece el procedimiento por el cual se seleccionan a los beneficiarios de los citados jornales; 
d) se imputó el gasto a rubro sin disponibilidad presupuestal, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF; 
e) las actuaciones comenzaron a ejecutarse sin la intervención previa de este Tribunal;

4) que, por Resolución Nº 01914/2013 del 29 de agosto de 2013, el Intendente dispone reiterar el gasto, expresando que:                  a) por no haber disponibilidad al momento de pedirse la reserva, el Director General solicita una trasposición que es aprobada por Planificación Presupuestal el 21 de marzo de 2013;    

b) el Programa tuvo la debida publicidad, tanto el llamado a ONGs como la inscripción al programa, dándose diez días para la presentación;
c) que la Resolución Nº 3843/2008 otorga a la Coordinación de Políticas Sociales el gerenciamiento del programa, determinando los intervinientes y las responsabilidades de cada uno, quedando explicitado que los beneficiarios acceden mediante sorteo público; 
d) que en cuanto a la disponibilidad presupuestal, la Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal y Financiera con fecha 26 de agosto de 2013 indica que “…se autorizó una trasposición de rubros con posterioridad a la aprobación de las preventivas. Se informa que luego de aprobada la misma el rubro quedó con disponibilidad suficiente para financiar dicho Programa…” ; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que los argumentos esgrimidos respecto de las observaciones formuladas, no enervan los fundamentos de las mismas, dado que: 

a) la disponibilidad del rubro presupuestal debe verificarse al momento de la imputación preventiva; 
b) no se dio cumplimiento al art. 50 del TOCAF en cuanto dispone la obligatoriedad de la publicación en la página de compras y contrataciones estatales de toda licitación o procedimiento competitivo que se realice para la contratación de obras, bienes y servicios; c) la contratación debió efectuarse conforme al Artículo 33 del TOCAF;
3) que se mantienen incambiadas, en consecuencia, las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10 de julio de 2013; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental.
mb
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